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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quincefde febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Maríá Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación\ con la sente,ncia de treinta y uno de enero del presente año, 
dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional citada al rubro, recibida el día de la fecha en la Sección 
de Trámite de Controversias·C_or¡stitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad 
de la Subsecretaría Ge.néral·d.e Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste)~ 

Ciudad de México, a quince de f~brero de dos mil dieci~. 

Vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda ~de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, con fundamento e~ artículo A41 de la Ley 

Reglamentaria de las fraccion~~-; ,~ ·11. tj~I artículo ·1~ la Cons.titución Política 
'\ \, ' 

de los _Estados Unidos Mexicanos;· se ordena·-.SU notificación por oficio a las 

partes. . . · ~ 

Ahora bien, en la sentencia de· cuenta se declaró la'. inválidez parcial del 

Decreto mil setecientos dieciséis._.publi~en el P~rif>dico Oficial "Tierra y 

Libertad' del Estado de .More.lo~. el tres de. mayo de~ .. dos,·mil diecisiete, para los 

efectos siguientes: . . . . ., A~> .. / -- - • 

"En mérito de la~ a~teri6res· co~raciones, lo procedente es declarar la 

invalidez del Decreto ~1~, publicado el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad' del Estado de ~los el tres de mayo de dos mil diecisiete, 

únicamente en la parte del artículo 2° en donde se indica que la, 

pensión " ... ser~ c~a. por el Poder Judicial del Estado de:Mórel9~. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma mensual, con. cargo a la 

partida presupuesta! destinada para pensiones, cumpliendo c~n . lo, que~ 
' i . ' 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado". 

En este contexto, cabe precisar que el efecto d.e la invalidez parcial 

decretada no puede causar afectación alguna a los derechos que ya se 

habían otorgado a la trabajadora pensionada y que no fueron materia de la 

invalidez decretada en la presente controversia, por lo que el Congreso del 

Estado de Morelos, en ejercicio de sus facultades, deberá: 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
",....,...,... ...... ..,,rf.j"'• .¡,...,.,...,.. n1 ro l"'O fl"\rm1 1lon I \ 
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Modificar el decreto impug.nado únicamente en la parte materia de la 

im1alidez y, a fin de no lesionar la independencia del Poder Judiqial actor y 

en respeto del principio de' autonomía en la gestió 1 pre~supuestal de los 

Poderes, deberá establecfü de manera puntual: 

a) Si será el propio Congreso quien se hará argo del pago de la 

pe~nsión respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 

b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad 

quien deba realizar los p¡3gos correspondientes la pensión, deberá 

otorgar efectivamente los re~cursos necesarios para ue dicho ente pueda 

s.atisfacer la obligación en cuestión". 

En consecuencia, se requiere al Poder Legislativ de Morelos, por conducto 

de quien legalmente lo representa, para que dentro del plazo de quince días 

hábiii1es, contados a partir del siiguiente al en que surt : efectos lal not:ificación del 

presentE~ acuerdo, remita copia certificada de las ~on tancias que aqrediten los 
; 

actos temd•:mt:es al cumplimiento del fallo dictad~1 e este asunto. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28'72 el citado Código Federal, 

hágase la certificación de los. clíás en que transcurre el plazo otorgado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguil r Morales, Presidente de! 

~a Suprema Corte de Justic:iai de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Se~d~a Seccr,'m le 'mite de Contr e siaslConst~t~cionales y 

de Accion~f dd lnconstit~cioTI nb e 1 Subsecrefar a _;nbral '.de Ac~erdos de 

este Alto Jrib al,
1 
que da \e. \ · · ..v'- ( l' 

I ' I ' ' 
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·~ 
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2 Códi~¡o Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a corre un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos 1 notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo ant rior. 
1 ::i falt~ rlP. la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omi o. 

 
 
 
 
 




